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CO NTRATO DE ARRENDAM IENTO  

ENTRE

CO RPO RACIO N M UNICIPAL DE SAN M IG UEL

Y  . .

R O X A N A  T R IN C A D O  L Ó P E Z

i .

En San Miguel, Región Metropolitana, a 22 de septiem bre de 2014, com parecen: por
una parte, la CO RPO RACIO N MUNICIPAL DE SAN MIGUEL, persona juríd ica  de derecho

privado, sin fines de lucro, Rol Ún oo Tributario N° 70.962.500-4, deb idam ente representada,

según se acreditará, por don C A R L JS  G O NZÁLEZ BARROS, chileno, ingeniero civil industrial,’
cédula nacional de identidad N° 12.297.856-7, am bos dom iciliados en calle Llano Subercaseaux
N° 3519, com una de San Miguel, en adelante "La CO R PO R A C IÓ N ”, y por la otra, doña

RO XANA TR IN C A D O  LÓPEZ, chilena, Com unicador Audiovisual, cédula nacional de identidad
N° 13.262.290-6, dom iciliada en calle Inés Matte Urrejola N° 0890, com una de Providencia, en
adelante EL A R R E N D A TA R IO ”, entre quienes se ha convenido en el s igu ien te contrato de 
arrendam iento:

P R M iR A :  La C O RPO RACIÓ N MUNICIPAL DE SAN M IG UEL es una entidad de derecho 
privado, sin fines de lucro, constitu ida al am paro del DL. N° 1-3.063 del año '1980 y sus 
m odificaciones posteriores, cuyo objeto principal es adm in istrar y operar servicios en las áreas 
de educación, salud, y cultura, de legada por la M unicipalidad de San Miguel.

— U N D A : Por el P u e n te  instrum ento, la CO RPO RACIO N da en arrendam iento  a doña 
Roxana Trincado López el espacio denom inado “FRONTIS, HALL, PA SILLO S, 2 SALAS Y

BAÑOS DEL LICEO LUIS GALECIO  CO RVERA”, ubicado en calle Darío Salas 5270 de la 
com una de San Miguel.

T E R C E R A : Se establece en el presente contrato que el arrendatario  destinará las
dependencias dadas en arrendam iento única y exclusivam ente para los fines de rea lizar
grabaciones para “ S u d a m e rica n  R o cke rs ” , am bientada en la época de los años 80, del canal
C h ilev is ion” , los días viernes 26 de septiembre del año en curso, desde las 10:00 horas hasta
las 19:00 horas, y el día 29 de septiem bre del m ismo año, desde las 11:00 hasta las 00:00 
horas.

Cabe seña la r que el equipo da arte de la serie “Sudam erican R ockers”, desm ontará la 
ram pa de m inusvá lidos ubicada en la entrada del Liceo Luis Galecio C orvera y p in tará la 
fachada, d e biendo al térm ino de la grabación m ontar la ram pa de m inusválidos en las m ism as 

que.,fue entregada.

inclu irá todos los bienes muebles que guarnecen las dependencias dadas en
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£ M :  La rente de arrendam iento será la suma única y to ta l de $ 5 0 0 .0 0 0 , (q u in ie n to s  
pesos), cuyo pago deberá hacerse al m om ento de suscrib ir el presente contrato, con a lo 

m enos 5 d a ,  de anticipación a, evento, m ediante dinero en efectivo, en las dependencias de la 
D.reccion de Adm in is tración y Finanzas ubicadas en calle Soto A gu ila r N» 1251 com una de  San

Migue,, La CORPORACIÓN deberá entregar a, arrendadlo un comprobante de p ^  r
dineros percibidos. H p

S U M IA N  Q ueda prohibido a la arrendataria destinar las dependencias a un ob jeto d istin to del 
d e se rto  en la presente cláusula, o a fines contrarios a la m oral y  las buenas costum bres

_  Se autoriza el use y d ifusión de la grabación, exclusivam ente respecto del Proyecto
Ficción, am bientado en la época de los años 80 de Chilevisión.

Se de ja constancia que las dem ás dependencias no se encuentran incluidas en el
presente contrato. ¡

m iA :  La propiedad, objeto de leste contrato, se arrienda con todos sus artefactos e 
,nsta a c o n e s  en perfecto estado de funcionam iento, que la arrendataria declara conocer y que

constan en el acta a que se hace referencia en la cláusula novena.
El arrendatario  responderá por los daños que per cu lpa o neg ligencia  se causen al 

inm ueble arrendado, esto es Frontis, Hall, Pasillo, 2 Salas y Baños del L iceo Luis G alecio 
Corvera, y  todos los b ienes que los guarnecen, como asim ism o a las propiedades c ircundantes 

sea que los cause d irectam ente e l arrendatario o personas a las que haya perm itido el acceso 
al inm ueble arrendado. En ta l caso, además, la Corporación M unicipal tom ará las m edidas 
legales y jud ic ia les que correspondan ante los Tribunales de Justicia.

f f ™ : ° U6da prohibido a la arrendataria, subarrendar o ceder a cua lqu ier
titulo el presente contrato de arrendamiento.

2 C T A V 4 : La contraparte  adm inistrativa de, presente contrato, por parte de la Corporación 
M unicipal de San M iguel, será su Jefe de Adm inistración, o la persona que éste designe.

M Q VgN A i En caso.de destrucción, daños y/o deterioro en el Frontis, Hall, 2 Salas y  Baños del 
icec Luis G a le c o  Corvera, en sus instalaciones, c  en cualqu ier im plem ento c  espacio  de dicho 

establecim iento , sera obligación exclusiva de la arrendataria indem nizar les daños y/o 
d e te r io re s ,-a s i com o cancelar el gasto ocasionado. En consecuencia, las dependencias

precedentem ente señaladas, deberán entregarse lim pias y en perfecto estado de conservación
tal com o fueron recibidas. ’

efectos de garantizar los daños que pudieren ocasionar con ob jeto del arriendo 
jente contrato, doña 'R oxana  Trincado López deberá en tregar una garantía a 

ooración M unicipal de San Miguel, por la suma de $250.000.- (doscientos  
|os), en dinero efectivo, el cual será devuelto el día s igu ien te hábil al term ino
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de las grabaciones, previa recepción conform e del local de parte del Jefe de A dm in is tración de 
la Corporación, la persona que él designe o haga sus veces.

En caso de que los daños y/o deterioros ocasionados en las dependencias señaladas 
an terio rm ente excedieren el m onto acordado en garantía, será obligación de la arrendataria  
indem nizar en su tota lidad los respectivos daños.

Para los efectos indicados precedentem ente, el Jefe de Adm in is tración de la 
C orporacion M unicipal, o la persona que él designe, deberá levantar un Acta de Recepción 
Conforme por parte de arrendatario, con indicación de las especies, estado del inm ueble y 
artefactos, así com o el estado en que se entregan al arrendatario. Esta acta se entenderá 
fo rm ar parte integrante del presente contrato para todos los efectos legales.

Desde ya se autoriza al arrendador para descontar de la garantía  el va lor de los 
de terio ros y perju ic ios de cargo de la arrendataria que se hayan ocasionado a la propiedad u 
otros b ienes o artefactos pertenecientes a la Corporación, así com o todo otro va lo r que 

adeudare al arrendador, salvo que estos perjuicios provengan de casos fortu itos com o 
terrem oto o otras catástrofes naturales im posibles de prever por el arrendatario.

Al m om ento de restitu irse la propiedad, el encargado administrativo deberá certificar

e! estado de la propiedad en base al acta mencionada en el inciso anterior.

- É C IM A : El A rriend0 no incluye bodegaje, por lo tanto, fa CORPORACIÓN se exim e de toda 
responsabilidad por deterioro o pérdida de elementos, equipos u otros que pertenezcan al 
arrendatario  o terceros, al in terior de sus dependencias.

DÉCIMO PRIMERA: La CORPORACIÓN no será responsable por las lesiones o daños 
derivados de accidentes por negligencia, caso fortuito, o fuerza mayor, que puedan a fecta r a las 
personas que ocupen la propiedad en razón del arrendam iento o que concurran a ella, y 
tam poco responderá por pérdidas, deterioros, hurtos u otros m enoscabos en sus bienes.

La Corporacion no será responsable del deterioro o hurto de las especies que se 
exhiban en el inm ueble arrendado, aún de aquellas de considerable va lo r para su dueño. En 
caso de se r necesario, y cuando así lo hayan convenido las partes, el a rrendatario  deberá 
proveer el pago por adelantado del costo de un guardia para resguardar ta les bienes, a m enos 
que ta les especies cuenten con un seguro.

DÉCIMO SEGUNDA: La responsabilidad respecto a la fisca lización en el ingreso del 
establecim iento , recae en la arrendataria.

DÉCIMO TERCERA: Para todos los efectos legales que provengan de este contrato las partes 
fijan su dom icilio  en la com una de San Miguel, ciudad de Santiago, y se so m e te n -a  ■ la-
com petencia de sus Tribuna les de Justicia.

La personería de don CARLOS GONZALEZ BARROS, para representar 
[ACIÓN MUNICIPAL DE SAN MIGUEL", consta en el Acta  de Sesión del
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Directorio de la C orporación M unicipal de San Miguel, de fecha 24 de Abril de 2014 y reducida 

a Escritura Pública, anotada en e! Repertorio bajo el num ero 446, de fecha 08 de Mayo de 
2014, o torgada ante el Notario Público de San M iguel don Gonzalo Haram billet Melero.

D EC IM O Q U IN T A : El presente convenio se firm a en tres e jem plares de igual teno r y data, 
quedando dos en poder de la Corporación.

Previa lectura y en señal de conform idad, firm an las partes.

'  . SECRETARIO  G E N ER A L 
C O R PO RACIÓ N M UN IC IPAL DE SAN M IG UEL


